
PODER JUDICIAL 

LIBRO DE  VOTOS 

DESPACHO :  0004   Sala Primera   

Tribunal Fecha y Hora Número Voto Clase Carpeta NUE 

002048 
12-002117-1027-CA 2020/ Recurso:  180-S1-17 CONOCIMIENTO 02/07/2020  09:30:00 Luis Guillemo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, Iris Rocio Rojas  

Morales, William Molinari Vílchez y Damaris Vargas Vásquez 

Por Tanto: Se declara con lugar el recurso de casación por razones procesales. Se anula el fallo recurrido. Se ordena el reenvío del expediente al  
despacho de origen, para que se dicte nueva sentencia conforme a derecho (artículo 150 inciso 1) del CPCA). De conformidad con el canon  
193 ibídem, corresponde el pago de las costas a la parte actora vencida. 

002049 
19-000258-1028-CA 2020/ Recurso:  6916-S1-19 EJECUCIÓN DE  

SENTENCIA 
02/07/2020  10:00:00 Luis Guillemo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, Iris Rocio Rojas  

Morales, William Molinari Vílchez y Damaris Vargas Vásquez 

Por Tanto: Se rechaza de plano el presente recurso de casación. 

002050 
15-007236-1027-CA 2020/ Recurso:  2355-S1-19 CONOCIMIENTO 02/07/2020  10:10:00 Luis Guillemo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, Iris Rocio Rojas  

Morales, William Molinari Vílchez y Damaris Vargas Vásquez 

Por Tanto: Por mayoría, se rechaza de plano el presente recurso de casación. Salvan el voto las magistradas Rojas Morales y Vargas Vásquez. 

Votos Salvados: Iris Rocio Rojas Morales,  Damaris Vargas Vásquez 

002051 
16-001391-1028-CA 2020/ Recurso:  1292-S1-17 EJECUCIÓN SENTENCIA 02/07/2020  10:15:00 Luis Guillemo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, Iris Rocio Rojas  

Morales, William Molinari Vílchez y Damaris Vargas Vásquez 
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Por Tanto: Se declara con lugar el recurso de casación. Se anula parcialmente la resolución impugnada, solo en cuanto a los extremos expresamente  
reconocidos, a saber: el monto de ¢1.000.000,00 por concepto de daño moral subjetivo, intereses legales sobre dicha suma y costas de la  
ejecución. En su lugar, fallando por el fondo, se rechazan esos extremos.  
 

002052 
13-002442-1178-LA 2020/ Recurso:  1446-S1-16 CONOCIMIENTO 02/07/2020  10:20:00 Luis Guillemo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, Iris Rocio Rojas  

Morales, William Molinari Vílchez y Damaris Vargas Vásquez 

Por Tanto: Se declara sin lugar el recurso, con sus costas a cargo del promovente.  

 

002053 
13-005652-1027-CA 2020/ Recurso:  1132-S1-16 CONOCIMIENTO 02/07/2020  10:30:00 Luis Guillemo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, Iris Rocio Rojas  

Morales, William Molinari Vílchez y Damaris Vargas Vásquez 

Por Tanto: Se acoge parcialmente con lugar el recurso de casación preentado. Se anula lo resuelto por el Tribunal únicamente en cuanto a la  
condenatoria en costas impuesta a G.T.M.S.A., fallando por el fondo lo siguiente: Las costas procesales y personales de este  
asunto son exclusivamente a cargo de la Municipalidad de San José. 

002054 
15-000722-1027-CA 2020/ Recurso:  976-S1-16 CONOCIMIENTO 02/07/2020  10:45:00 Luis Guillemo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, Iris Rocio Rojas  

Morales, William Molinari Vílchez y Damaris Vargas Vásquez 
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Por Tanto: Se rechaza la prueba para mejor resolver aportada por la parte reucrrente.  Se declara sin lugar el recurso de casación, son las costas a cargo 

de la promovente. 

002055 
12-000121-0391-AG 2020/ Recurso:  201-S1-17 ORDINARIO 02/07/2020  11:00:00 Luis Guillemo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, Iris Rocio Rojas  

Morales, William Molinari Vílchez y Damaris Vargas Vásquez 

Por Tanto: Por mayoría, se omite pronunciamiento sobre el recurso.  Se anula la sentencia del Tribunal.  En consecuencia fallando por el fondo, se  
revoca la del Juzgado, para en su lugar de oficio, declarar una falta de listisconsorcio pasiva necesaria.  Se ordena integrar el proceso con la  
Municipalidad de Santa Cruz.  Asimismo, se dipone que este asunto es de conocimiento de la jurisdicción contencioso administrativa; y se  
decreta la inmediata remisión del expediente. Salva el voto el magistrado Molinari Vilchez. 

Votos Salvados: William Molinari Vílchez 

002056 
16-006120-1027-CA 2020/ Recurso:  553-S1-18 CONOCIMIENTO 02/07/2020  11:30:00 Luis Guillemo Rivas Loáiciga, quien preside, Román Solís Zelaya, Iris Rocio Rojas  

Morales, William Molinari Vílchez y Damaris Vargas Vásquez 

Por Tanto: Se declara sin lugar el recurso.  Son sus costas a cargo de quin lo interpuso. 
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